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Exposición.

SEÑOR: Publicada como provisional, 
juntamente con otras varias, la ley de 
matrimonio civil que las Cortes Consti
tuyentes decretaron sin perjuicio de ¡as 
alteraciones que resulten de su discusión 
definitiva, el Gobierno se ha ocupado 
desde luego, como era de su deber, en 
preparar su mas inmediata ejecución.

A la observancia de todas y cada una 
de sus prescripciones tenia y tiene que 
preceder el planteamiento de otras leyes, 
recientemente acordadas también por el 
Poder legislativo, que con ella tienen na
tural é íntimo enlace, señaladamente la 
de Registro del estado civil, donde han 
de inscribirse los matrimonios; la de or
ganización del poder judicial, que esta
blece los Jueces municipales y los Tri
bunales de partido, llamados á prevenir 
y autorizar la celebración de aquellos, y 
la de reforma de la ley de Enjuiciamiento 
civil, que habrá de regular el modo y 
forma de proceder en los juicios sobre 
nulidad y disolución del matrimonio y en 
el ante juicio de las causas de divorcio, 
que hasta ahora se hallaban fuera de la 
competencia de los Tribunales civiles. 
El Gobierno consagra su especial aten
ción al planteamiento de la primera de 
estas leyes, habiéndose anunciado ya la 
subasta para la adquisición de los libros 
del Registro civil, primero y mas indis
pensable elemento para el cumplimiento 
de sus disposiciones, y se ocupa asimismo 
con asiduo afan en ordenar lo necesario 
para la aplicación de las otras dos que 
están muy próximas á publicarse.

Es igualmente indispensable para el 
cabal cumplimiento de la de matrimonio 
civil que se dicte previamente, oyendo 
al Consejo de Estado, el reglamento de 
dispensas que requiere la misma en su 
arl. 7.°, y por ello se está formando el 
correspondiente proyecto para pasarlo á 
consulta de aquel alto cuerpo en cuanto 
terminen las vacaciones en a¡ue actual
mente se halla.

Pero si por estos naturales obstáculos, 
que el Gobierno se esfuerza en superar, 
do es posible llevar á cumplido efecto la 
referida ley en todas sus disposiciones, 
no por eso deja de ser aplicable desde 
luego en la mayor parle de ellas, y aun 

en la que sin duda se considerará como 
mas perentoria é importante, la que se 
refiere á la celebración de los matrimo
nios. Cuando para estos no baya impedi
mentos legales, no se aspire á las dis
pensas de edictos ó no se presente oposi
ción formal que la Autoridad competente 
estime justa, la celebración puede tener 
efecto, á juicio del Ministro que suscri
be, sin dificultad y sin peligro de nin
guna clase, bastando para ello establecer 
un Registro provisional para la inscrip
ción de los matrimonios que se celebren, 
el cual habrá de pasar en su dia al 
definitivo, que muy pronto se ha de 
plantear; dictar algunas disposiciones 
que contribuyan á facilitar la inteligen
cia y el uniforme y exacto cumplimiento 
de las prescripciones de la ley, y aplazar 
los matrimonios en que haya necesidad 
de dispensas, de impedimentos ó de 
edictos, hasta que se decrete y publique 
el reglamento de aquellas, como también 
el curso de las demandas de nulidad y 
disolución de matrimonio ó de divorcio, 
mientras no se establece en forma el 
procedimiento para estos juicios.

El Ministro que suscribe no vacila en 
proponer á V. A. que se digne mandar 
poner en ejecución la ley de que se 
trata, con arreglo á estas indicaciones. 
El cumplimiento dejas leyes debe seguir 
inmediatamente á su promulgación; y 
aun cuando tenga que diferirse necesaria 
y legalmenle cuando exigen reglamentos 
prévios é indispensables para su aplica
ción hasta que estos se publiquen, el 
aplazamiento no debe extenderse mas 
allá de la parte que ha de ser reglamen
tada cuando las demás prescripciones 
pueden regir desde luego, y cuando, 
como en el caso presente, hay términos 
hábiles para orillar cualquiera <j¡ficulla(-i 
que áellose oponga. Conviene, pues, 
poner en ejecución la ley de matrimonio 
civil en todo aquello en que es posible 
aplicarla. La opinión pública, que clama 
constantemente por el planteamiento de 
esta institución; el espíritu que reinó en 
las Cortes al discutirse; la circunstancia 
de haberse establecido de hecho en al
gunos puntos á la raíz de la revolución 
de Setiembre, celebrándose cierto núme
ro de matrimonios con mas ó menos 
formalidades ante los Alcaldes populares; 
la incerlidumbre en que se hallan algu
nas familias; la proximidad de la publi
cación de las demás leyes, que han de 
completar el sistema, y otras muchas 
consideraciones de grande importancia 
social y política, asi lo exigen imperio
samente. Agréguese á todo esto que ha 
de ser muy corlo el período en que pue
de subsistir el estado de cosas que va á 
crearse con el planteamiento provisional 
de la referida ley, toda vez que dentro 

de muy poco tiempo habrá de ser esta 
aplicada definitivamente en su totalidad, 
y se comprenderá cada vez mas la opor
tunidad de la mencionada resolución.

Las disposiciones que para su desen
volvimiento conceptúa oportunas el Mi
nistro que suscribe y se contienen en el 
adjunto proyecto de decreto son suma
mente sencillas si se las examina en su 
conjunto. Redúcense á lijar el dia en que 
debe empezar á regir la ley, determinán
dose que sea el 1de Setiembre próxi
mo en la Península é islas Baleares, y el 
15 del mismo mes en las Canarias; á 
precisar y aclarar algunas de las prescrip
ciones de la misma, que pueden ofrecer 
duda ó prestarse á diversas interpreta
ciones; á disponer que se suspenda la 
celebración del matrimonio y lodo pro
cedimiento relativo al mismo, en los ca
sos en que existan impedimentos ó seas- 
pire á la dispensa de edictos, hasta que 
se reglamente en forma todo lo relativo 
á dispensas; á prevenir igual suspensión 
respecto de las cuestiones que se susciten 
ante los Tribunales civiles sobre nulidad 
ó disolución de matrimonio ó sobre di
vorcio mientras no se publica la reforma 
del Enjuiciamiento civil; á encomendar 
á los actuales Jueces de paz y de pri
mera instancia las funciones, deberes y 
atribuciones que la ley confiere á los, 
Jueces municipales, Tribunales de par
tido y sus Presidentes, y á los Promo
tores fiscales las que compelen á los Fis
cales de los mismos hasta que se publi
que y plantee la nueva ley de organiza
ción judicial; á encargar á la Dirección 
general de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado que dicte las 
órdenes é instrucciones necesarias para 
el cumplimiento de dicha ley y del de
creto en proyecto, y á otros varios pun
tos de mera ejecución, como los prece
dentes, que resultan del articulado.

En virtud de estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene la honra 
de proponer á V. A. el siguiente pro
yecto de

DECRETO.

En vista de las razones que me ha 
expuesto el Ministro de Gracia y Justicia, 
como Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1/ La ley de matrimonio 

civil, publicada como provisional en 27 
de Junio del corriente año, se cumplirá 
y observará desde el dia l.° de Setiem
bre próximo en la Península é islas Ba
leares, y desde el dia 15 del mismo mes 
en las Canarias, con sujeción á las dis
posiciones de este decreto y á las órde

nes é instrucciones que oportunamente se 
circularán por la Dirección general de 
los Registros civil y de la propiedad y 
del Notariado.

Art. 2.° No se procederá á la cele
bración de los matrimonios que se hallen 
en cualquiera de los casos siguientes:

1. * Cuando entre los que intenten 
celebrarlos medie alguno de los impedi
mentos legales á que se refiere el artí
culo 7.° de la ley hasta que se publique, 
prévios los trámites correspondientes, el 
reglamento de dispensas que en el mis
mo se previene.

2. ° Cuando los que intenten cele
brarlos aspiren á la dispensa de la pu
blicación de edictos, excepto los casos á 
que se refieren los artículos 16 y 17 de 
la ley, mientras no se reglamente en de
bida forma todo lo relativo á esta clase 
de dispensas.

5.°  Cuando se presentare en tiempo 
y forma oposición al matrimonio inten
tado, y esta fuere declarada admisible 
por el Tribunal del partido respectivo, 
prévios los trámites correspondientes.

Arl. 5.° En los demás casos, los 
jueces municipales procederán, cada uno 
en su respectivo territorio, á practicar 
las diligencias preliminares á la cele
bración del matrimonio establecidas en 
la Sección 1.“ del cap. III de la ley.

Para la práctica de las expresadas di
ligencias se cumplirán estrictamente to
das las prescripciones contenidas en los 
artículos 9.° al 17, y en el 19 en cuanto 
fueren aplicables á cada caso, y además 
las siguientes:

1. a La manifestación de los que in
tentaren contraer matrimonio á que se 
refieren los artículos 9.* y 10 de la ley 
se hará al Juez municipal de su domici
lio ó residencia, si tuvieren una misma, 
y en otro caso al que elijan para la ce
lebración de aquel, conforme al art. 29, 
consignando todas las circunstancias y 
antecedentes personales expresados en 
dicho art. 9/

2. a La referida manifestación podrá 
hacerse por medio de solicitud escrita y 
firmada por los que intenten contraer 
matrimonio, ó verbalmente, exponiendo 
al Juez municipal su proposito de con
traerlo y las circunstancias y anteceden
tes mencionados en la prescripción an-



teiior. En este-último casó se reducirá 
en el acto á escrito la manifestación por 
el Secretario, firmándola los interesados 
ú otra persona á su ruego si no supieren 
ó no pudieren firmar, y autorizándola 
aquel.

3. a Inmediatamente despues de pre
sentada ó redactada la manifestación, el 
Juez municipal dictará providencia man
dando que se ratifiquen en ella los inte
resados. Si la manifestación adoleciere 
de alguna omisión ó defecto, se suplirá 
ó subsanará en el acto de la ratificación, 
adicionándose ó corrigiéndose lo necesa
rio. La diligencia de ratificación se fir
mará por el Juez municipal, por los in
teresados, ó por persona á su ruego, si 
no supieren ó no pudieren firmar, y por 
el Secretario.

4. a Hecha la ratificación, el Juez dis
pondrá que se formen y publiquen los 
correspondientes edictos con arreglo á lo 
dispuesto ,eu los artículos 15 y 14 de la 
ley, copiándose el original de los mis
mos á continuación de lq providencia en 
que se manden publicar, fijándolos en los 
parajes marcados en el art. II, y re
mitiéndolos á los demás Jueces munici
pales, donde.también deban publicarse, 
en los casos,.expresados en el art; .12.

5. a Trascurrido el término de los 
edictos y Jos cinco dias mas que.espresa 
el art. 23 en cada uno de los juzgados 
municipales,, en que aquellos se hayan 
publicado, los jueces municipales. res
pectivos dirigirán al que. baya de autori
zar el matrimonio el oportuno oficio ex
presando haber tenido, efecto la mencio
nada publicación de edictos, y acompa
ñando certificación de los impedimentos 
que se.les hubiesen denunciado, ó nega
tiva en el caso de que no se les hubiese 
hecho ninguna denuncia.

6. a Antes de hacer uso el juez mu
nicipal de la facultad que le concede el 
art. 16 de la ley de dispensar la publi
cación de edictos cuando cualquiera de 
los que intenten contraer matrimonio se 
hallen en inminente peligro de muerte, 
exigirá certificación facultativa que acre
dite esta circunstancia. En vista de ella 
y de los demás datos y noticias que so
bre- el caso pueda adquirir, acordará 
dicha dispensa si considerase suficiente
mente justificado el peligro de que queda 
he h ménlo

7/ Pina que los militares en activo 
servicio puedan considerarse dispensados 
de la publicación de edictos, á tenor de 
lo prevenido en el art. 17 de la ley, 
será indispensable que presenten certifi
cación de su libertad, expedida por los 
Jefes del cuerpo ó cuerpos armados á 
que hayan pertenecido durante los dos 
últimos años y pertenezcan al solicitar 
el matrimonio. Si no hubiesen servido 
lodo aquel tiempo, se fijarán edictos en 
el domicilio ó domicilios que hubiesen 
tenido desde la fecha anterior en dos 
años á la solicitud de matrimonio basta 
su entrada en el servicio. En ningún 
caso se eslenderán relevados de presen
tar el documento que acredite en debida 
forma el consentimiento ó consejo favo
rable de quienes deban prestarlo, cuando 
lo necesiten para contraer matrimonio.

Art. 4.° Siempre que se presen-tere- 
oposición formal al matrimonio inten
tado, los Jueces municipales y demás 
funcionarios á quienes corresponda en
tender en la misma procederán con es
tricta sujeción á lo dispuesto en los ar
tículos 20 al 27 de la ley y á las pres
cripciones siguientes:

1 ,a Toda oposición en que se denun
cien otros impedimentos que los expre
sados en los artículos 4.°, 5.° y 6.° de 
la ley, en que denunciándose el mencio
nado en el núm. 3.” del art. 5.° no fuere 
hecha por la persona llamada por la ley 
de 20 de Junio de 1862 á dar la licen
cia ó el consejo para el matrimonio in
tentado, y las que fueren presentadas 
fuera del término señalado en art. 25, 
serán desechadas de plano por el Juez 
municipal á quien se presenten.

2.a También lo serán aquellas en 
que no se ratificaren los denunciantes, 
por su culpa ú omisión, durante las 
veinticuatro horas siguientes á la pre
sentación de la denuncia.

5.a Hecha la ratificación, el Juez 
municipal dictará providencia mandando 
notificar la denuncia á los que intentaren 
contraer matrimonio, y á sus padres ó 
curadores si aquellos, fueren menores de 
25, años, de. edad.

Los interesados podrán hacer constar 
en la diligencia de notificación si en vista 
de la denuncia persisten en la celebra
ción del matrimonio. En el caso de de
sistimiento se suspenderá toda diligencia 
ulterior, remitiéndose el expediente al 
Juez designado para autorizar el matri
monio.

4.‘ Si los interesados no manifestasen 
en el acto de la notificación ó en las 24 
horas siguientes su desistimiento, el Juez 
dictará providencia mandando recibir á 
prueba la denuncia por el término de 
ocho dias.

Esta providencia se notificará al de
nunciante y á aquellos á quienes se hu
biese también notificado la denuncia.

Los interesados, si fueren mayores de 
25 años de edad, y sus legítimos repre
sentantes si fuesen menores, podrán 
oponerse á la denuncia; admitiéndoseles 
en este caso, lo mismo que al denun
ciante, todas las pruebas pertinentes, que 
en el expresado término propongan,

Las pruebas se practicarán en todo 
caso con citación de ambas parles inte
resadas. Las declaraciones de testigos se 
recibirán á presencia de las mismas si 
quisieren concurrir, podiendo hacerse de 
palabra á aquellos las preguntas y re
preguntas que deseen y el Juez estime 
conducentes. No se admitirán interroga
torios por escrito.

5/ Trascurridos los ocho dias útiles 
designados para la prueba, á contar desde 
el de la última notificación de la provi
dencia mencionada en la regla anterior, 
se unirán á la denuncia las pruebas prac- 

. ideadas, citándose y emplazándose á las 
parles ó á sus representantes para que 
comparezcan ante el Tribunal de partido 
que haya de resolver sobre la denuncia 
dentro del término de ocho dias, á con
tar desde la. fecha del último emplaza
miento. Este término se ampliará á ra

zón-de un día mas por cada 10 leguas de 
distancia del pueblo en que resida el em
plazado á aquel en que radique dicho 
Tribunal.

6. a El Juez que haya instruido el 
expediente lo remitirá inmediatamente 
al Tribunal de partido, haciendo la re
misión por conducto del que deba auto
rizar la celebración del matrimonio, si 
este no fuese el mismo que lo hubiese 
instruido.

El Juez á quien corresponda autorizar 
el matrimonio remitirá juntos lodos los 
expedientes referidos á dicho Tribunal.

7. a Recibidos en este, y trascurrido 
el término del emplazamiento, el Tribunal 
de partido convocará á los interesados 
que se hubiesen personado y al Fiscal á 
juicio verbal, que deberá celebrarse den
tro de los tres días siguientes á aquel en 
que concluya el término del emplaza
miento.

8. a Los interesados y el Fiscal po
drán presenlar en el acto del juicio ver
bal los nuevos.documentos y lesligos.qqe 
les convengan. El Tribunal podrá asi
mismo dictar, para mejor proveer, las 
providencias que considere indispensa
bles á fin de conseguir e| mayor esclarer 
cimiento de algún hecho., ..

9. a En lodo caso, denlro de loscinco 
días siguientes al de la celebración del 
juicio, verbal, el Tribunal de partido dic
tará providencia motivada, admitiendo ó 
desestimando las denuncias, presentadas, 1

Si la denuncia fuese desestimada, los 
denunciantes serán condenados á la in
demnización de los gastos ocasionados 'a 
los que intentaren contraer el matrimo
nio, á no ser que la, denuncia, fuere des
estimada por hallarse comprendida en 
la regla primera del art. 4.° de este de
creto, en cuyo caso se impondrá la ex
presada indemnización al Juez que inde
bidamente, bubier^, dado cursoiáda.der 
nuncia.

Si el Tribunal de partido considerase 
maliciosa la denuncia, reservará su de
recho á los perjudicados para reclamar 
en juicio ordinario el resarcimiento de 
daños y perjuicios .

10. Contra la providencia del Tri
bunal no se dará recurso alguno; pero 
siempre se entenderá reservado su de
recho á los interesados para q.qe puedan 
ejercitarlo en juicio ordinario.

11. Dictada la providencia por el 
Tribunal, mandará devolver inmediata
mente lodos los expedientes al Juez mu
nicipal á,quien correspondiere autorizar 
la celebración del matrimonio.

Art. 5.° No podrá procederse á la 
celebración del matrimonio sin que el 
Juez de paz á quien corresponda autori
zarlo haga constar en el expediente no 
haberse presentado en tiempo oportuno 
denuncia de impedimento legal, ó en 
otro caso que ha sido desestimada por e 
Tribunal.de partido.

Art. 6.° Practicado lo que se expresa 
en el artículo anterior, no podrá dife
rirse la celebración del matrimonio, áno 
ser que el Juez municipal tuviere moti
vos fundados para creer que existe algún 
impedimento legal, en cuyo caso pondrá 
aquellos en conocimiento del represen-

lante deb ministerio fiscal á fin de que 
formule la correspondiente denuncia si 
a estimase procedente.

Si en las 24 horas siguientes no se 
rresentase esta denuncia, el Juez muni
cipal no podrá dilatar por esta causa la 
celebración del matrimonio.

Art. 7." Antes de procederse ála 
celebración del matrimonio, el Juez mu
nicipal examinará los documentos á que 
se refiere el art. 51 de la ley para cer
ciorarse de su validez y autenticidad.

Además de estos documentos exigirá 
que acrediten haber obtenido la licencia 
del Gobierno los que la necesicitaren 
rara contraer matrimonio.

Art. 8/ El Juez municipal no podrá 
delegar sus facultades para la autoriza
ción de los matrimonios. En los casos 
de ausencia, enfermedad ú otro impedi
mento legitimo, te sustituirán los su
plentes á quienes corresponda con arre
glo á las disposiciones legales.

Art. 9.° El acto de la celebración 
del matrimonio se verificará con sujeción 
á las prescripciones de los artículos 57 
y 38 de la ley, y además se observarán 
as siguientes:

1 .a El acto será público y solemne, y 
se verificará en el dia que los contra
yentes designen, poniéndose al efecto de 
acuerdo con el Juez municipal, y en la 
wra que este determine .

2.a Los dos testigos, que necesaria
mente >lo han de presenciar, serán de
signados por los contrayentes, debiendo 
aquellos ser mayores de edad, conforme 
al art. 38 dé la ley.

5.a Llegada la hora designada para> 
a. celebración del matrimonio, y hallán

dose presentes los, que deban concurrir 
al acto, el Juez municipal manifestará el 
objeto de la reunión, y mandará que se 
proqeda á. llenar sucesivamente todas las 
formalidades, expresadas en dicho arti' 
culo 38>.

Si los contrayentes ó alguno de ellos, 
fuere sordo-múdo, deberá expresar su 
consentimiento por signos que no den 
lugar á.duda acerca de su voluntad de 
prestarlo.

Si los conlrayenles-ó alguno de ellos, 
no entendiese el castellano, el Juez nom
brará un intérprete que comunique con 
ellos, y trasmita al Juez y á los concur
rentes sus respuestas. Este intérprete 
deberá tener las circunstancias que se 
requieren para ser testigo de mayor ex
cepción:, y jurará préviamenle desempe
ñar fielmente su cargo. Cuando ocurran 
estos casos excepcionalesj se hará men
ción de ellos en el acta de matrimonio.

Art. 10. Terminada la celebración 
del matrimonio, se procederá acto con
tinuo á extenden,el acta prevenida en el 
articulo 39 de la ley, con estricta suje
ción á lo dispuesto en el mismo y en los 
15, 17, 19, 20, 66 y 67 del Registro 
civil, y á los modelos que oportunamente 
se circularán por la Dirección general de 
los Registros civil y de la propiedad y 
del Notariado.

Art. 11. El acta expresada en el 
artículo anterior se inscribirá en un Re
gistro provisional que se abrirá al efecto 
en cada Juzgado municipal, y subsistirá

Tribunal.de


hasta que se plantee el definitivo que 
previene.la.nefanda Ley de .Registro dxiL

Arl. 12. El registro provisional ex
presado en el artículo, que antecede se 
llevará en un libro ó cuaderno de1 papel 
del sello de oficio, debiendo estar folia
das todas sus hojas y rubricadas por el 
presidente del Tribunal de partido, po
niéndose además en ellas el sello del 
mismo tribunal, y estendiéndose en la 
primera hoja útil una certificación del 
referido Presidente, firmada por el mismo 
y por el Secretario del Tribunal, en que 
se exprese el número de folios que con
tenga el libro ó cuaderno, y no estar 
manchado, inutilizado ni escrito ninguno 
de aquellos.

Los presidentes del Tribunal de par
tido mandarán formar desde luego los 
referidos libros ó cuadernos con el papel 
de oficio que exislai en su poder para los 
asuntos de su cargo, pidiendo en seguida 
al Jefe de la Administración económica 
de la provincia que los provea del nece
sario á fin de que los negocios no sufran 
dilación en su curso.poc. falla del mismo.

Los Jueces municipales dispondrán 
que se trace y separe por medio de una 
raya perpendicular de tinta una margen 
equivalente á la tercera parle sobre poco 
mas ó menos de la hoja del libro.

Art. 15. La primera inscripción del 
acta de matrimonio en el libro se hará á 
continuación de la certificación expre
sada en el art. 12.

Las demás inscripciones se irán ex
tendiendo sucesivamente sin dejar hueco 
alguno en blanco, excepto el natural in
termedio de las firmas de la anterior.

Las equivocaciones ú omisiones que 
se hubiesen cometido al estender las ac
tas se salvarán de puño, y letra: de la 
misma persona que haya escrito el 
asiento al final de este antes de ser fir
mada el acta, y haciéndose al efecto las 
oportunas llamadas. Las tachaduras se 
harán al propio tiempo, pero de modo 
que siempre se pueda leer la palabra ó 
palabras lachadas.

Al márgen de la primera linea de cada 
inscripción se pondrá en guarismo el nú

mero de orden correspondiente.á la mis
ma, y debajo de este.número los nom
bres y apellidos de los contrayentes á 
que se refiera la inscripción.

Art. 14= Todas las diligencias ante
riores á la celebración del matrimonio 
se extenderán en papel del sello de oficio, 
que deberán proporcionar los interesados.

No se exigirán por aquellas derechos 
ni retribución de ninguna clase, bajo 
ningún concepto, por las Autoridades 
y funcionarios que intervengan en las 
mismas.

Art. 15. Las certificaciones afirma
tivas ó negativas que, con referencia al 
registro provisional ó á los documentos 
que obran en los expedientes de matri
monio, expidan los-Jueces municipales á 
instancia de los interesados deberán es- 
lenderse en el papel del sello correspon
diente, y estar autorizadas, además del 
Juez municipal, por el Secretario, es
tampándose al pie de las mismas el sello 
del Juzgado.

Por estas certificaciones ó copias de
vengarán los Secretarios de los Juzgados 
municipales una peseta por cada una, 
quedando á cargo délos mismos el cubrir 
los gastos de material que ocasionen las 
celebraciones de matrimonio y el refe
rido registro provisional.

Cuando los interesados sean pobres, 
se les expedirán gratis las expresadas 
certificaciones y copias en papel de 
oficio.

Art. 16. Inscriptos los matrimonios, 
los expedientes y documentos relativos 
á los mismos se archivarán y custodia
rán por el orden debido en los respecti
vos Juzgados municipales, bajo la res
ponsabilidad de los Jueces y Secretarios.

Arl. 17. Los matrimonios que se 
hayan celebrado hasta la promulgación 
de la ley de matrimonio civil, en los tér
minos expresados en el art. 2.° de las 
disposiciones transitorias de la misma, 
se transcribirán al Registro provisional 
del Juzgado de paz en que tuviesen su< 
domicilio ó residencia los contrayentes, 
ó alguno de ellos, al tiempo de su cele
bración; siendo llamados estos, asi como 

el Alcalde que los haya autorizado y los 
testigos presenciales, á firmar el acta 

) transcrita, la cual será firmada igual
mente por el Juez municipal y Secretario.

Art. 18. En-los casos en que no sea 
posible proceder á la celebracisn del 
matrimonio por existir impedimentos 
dispensabas, y no poderse solicitar la 
dispensa hasta que se publiquen los re
glamentos indicados en el arl. 2.° del 
presente decreto, si los interesados ce
lebrasen válidamente el matrimonio ca
nónico y verificasen la celebración- del 
civil dentro de los dos meses siguientes 
á la publicación de dichos reglamentos, 
Ips efectos civiles del mismo se retro
traerán á la fecha del canónico.

Art. 19. Las cuestiones que se sus
citen sobre divorcio, nulidad ó disolución 
de matrimonio, cuyo conocimiento com
pela á la jurisdicción civil ordinaria, á 
tenor de la disposición general de la ley, 
quedarán en suspenso hasta que se esta
blezca en la de Enjuiciamiento civil el 
procedimiento que ha de seguirse en 
aquellas causas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1. a Los actuales Jueces de paz des
empeñarán y cumplirán todas las fun
ciones, deberes y atribuciones que en 
virtud de la ley y del presente decreto 
corresponden á los Jueces municipales 
hasta que se publique la ley orgánica 
del poder judicial y tomen conforme á 
ella esta denominación.

2. a Mientras no se establezcan los 
Tribunales de partido, los Jueces de pri
mera instancia desempeñarán en el ter
ritorio de su Juzgado respectivo todas 
las funciones, deberes y atribuciones 
que se confieren á dichos Tribunales y 
á sus presidentes. Los Promotores fisca
les y los Secretarios de gobierno de los 
Juzgados entenderán del mimo modo 
en los actos correspondientes á los Fis
cales y Secretarios del Tribunal de 
partido.

3. * Las dudas que ocurrieren á los 
Jueces de paz ó municipales acerca de la 
inteligencia y aplicación de la ley y del

presente decreto serán consultadas por 
los mismss en comunicación clara y pre
cisa á los Jueces de primera instancia 
respectivos, quienes las resolverán á la 
mayor brevedad con audiencia del Pro
motor fiscal. Si el caso fuere de grave
dad, lo consultarán á su vez á la Direc
ción general de los Registros civil y de 
la propiedad y del notariado en el Minis
terio de Gracia y Justicia, elevando al 
efecto los antecedentes con su informe 
para su resolución definitiva.

4.* Los Gobernadores de las provin
cias mandarán insertar el presente de
creto en los Boletines oficiales de las 
mismas en cuanto reciban la Gacela en 
que se publique, previniendo que preceda 
igual inserción de las leyes de matrimo
nio y Registro civil si no se hubiese ya 
efectuado.

Madrid diez y seis de Agosto de mil 
ochocientos setenta.^Francisco Serrano. 
=EI Ministro interino de Gracia y Jus
ticia, Laureano Figuerola.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

SECCION DE ESTADÍSTICA.

CIRCULAR.

Por la Dirección general de Estadís
tica se reclaman con toda urgencia datos 
relativos á los Espectáculos y diversiones 
públicas, y Tertulias, Cafés, Billares y 
Tabernas existentes en esta provincia, 
en 1869.

Fácil este servicio, y mucho mas por 
las notas que se encuentran al pie de los 
modelos insertos á continuación de la 
presente, confio en que á la mayor bre
vedad, y con toda la exactitud que exigen 
los datos estadísticos, remitirán losSres. 
Alcaldes los referentes á sus localidades 
respectivas.

Burgos 9 de Agosto de 1870.

El Gobernador de la provincia, 
JUAN RÓZPIDE.

provijvcia.de burgos.
PARTIDO JUDICIAL DE.........AYUNTAMIENTO DE

ESPECTÁCULOS Y DIVERSIONES PÚBLICAS EN 1869.

Teatros.

Distrito municipal.
Número 

de teatros. 

í"ll ................ —

Núm. máximo 
de expectadores 

que pueden 
contener.

NÚMERO DE FUNCIONES. Cafés teatros 
ó cafés can

tantes.Dramáticas. De ópera. De zarzuela. De conciertos. De otras clases. Total.

Notas. 1.a—Los Circos ecuestres que al mismo tiempo son Teatros y que en este concepto dan funciones, se incluirán en este cuadro, y las funciones que como tales 
hayan dado figurarán en las casillas correspondientes.

2. a—En otras clases deben aparecer las funciones que no pertenezcan á las casillas anteriores y hayan tenido lugar en los Teatros, como de bailes, prestidigitacion
óptica etc. . ... .

3. a—Las funciones qüe no hayan sido únicamente dramáticas, de ópera, de zarzuela etc., sino que en ellas ha habido mas ó menos de dos o mas de estos generos
de espectáculos, se comprenderán en la casilla correspondiente al género que ha constituido la mayor parle de cada función.

4. a—En el cuadro anterior no deben figurar los Teatros ambulantes que suelen establecerse durante las ferias y otras épocas de corta duración.
5. a—Los Teatros llamados, mecánicos ó de figuras, que son permanentes, aun cuando esten abiertos al público por poco tiempo, deben incluirse en las casdlas

2." y .5.*, y sus funciones en la 8,* y 9.a
6. ‘—En la última casilla se comprenderán solamente los cafes que tienen escenarios.

provijvcia.de


Sociedades de recreo.

Nota. En sociedades mixtas de instrucción y recreo se incluirán las que figurando en las casillas 2.a, 5.a, 4.* y 5.a, según les corresponda por el segundo concepto, v 
en el total reunan las dos expresadas condiciones.

Distrito municipal.

-
SOCIEDADES. Sociedades mixtas 

de 
instrucción y recreo.Dramáticas. De música. De baile. De otras clases. Total.

• ‘ á¡

•

—
4íí Hl T

Plazas de toros, circos y juegos de pelota.

Notas. 4.a—En los circos ecuestres se incluirán también los que al mismo tiempo son teatros, pero en sus funciones solamente las que hayan dado como tales circos. 
2."—No comprenderá el cuadro anterior mas que los edificios destinados para dichos objetos.

Distrito municipal.

PLAZAS DE TOROS. CIRCOS ECUESTRES. CIRCOS GALLÍSTICOS.
Juegos 

de 

pelota.

Número 
de 

plazas.

Número máximo 
de espectadores 
que pueden con

tener.

NÚMERO DE

Tauromáquicas.

FUNCIONES.

De otras clases.

Número 
de 

circos.

Número máximo 
de espectadores 
que pueden con

tener.

Número 
de 

funciones.

Número 
. de 

circos.

Número 
de 

funciones.

1

jl

Fecha.
El Alcalde. El Secretario,

1 
___________ _______________________________________________________ ____________________ íi¿$l___ ;_________________ i_____—-_____

- 

AYUNTAMIENTO DE .................................................... PARTIDO JUDICIAL DE

Tertulias públicas, cafés, establecimientos de villar, y tabernas existentes en este distrito en 1869.

a) En la casilla de cafés se incluirán todos los establecimientos de esta clase aun cuando tengan escenarios.
b) En casinos, circuios etc., y demás comprendidas en el cuadro segundo de espectáculos y diversiones.

Distrito municipal.

TERTULIAS PÚBLICAS. CAFÉS, (a)
Número 

de estableci
mientos 

de villar.

MESAS DE VILLAR. TARERNAS.
Total 

de mesas 
de villar.

Número.

Mesas 
de villar.
Número. Número.

Mesas 
de villar.
Número.

En los estableci
mientos de este 

nombre. •

En las 
sociedades 

de recreo, (b) Número.

Mesas 
de villar.
Número.

i

-

■

L

Fecha.  ¿ .....
El Alcalde, El Secretario,

Anuncios particulares.

CHOCOLATES

DE MATIAS LOPEZ
DE MADRID.

Los chocolates de Mallas López, de 
Madrid, gozan de un crédito genera! é 
inspiran al público una confianza ilimitada.

Madrid es la población que consume á 
la casa de Matías López sobre cuatro mil 
libras por día, lo cual revela y explica 
que la mitad cuando menos de sus habi
tantes consumidores se surten de estos 
chocolates, ofreciendo una prueba evi
dente de que sus clases son superiores, son 
puras y agradan á lo sumo, porque están 
elaborados bajo los principios consigna-

dos en la obrita que ha escrito y publi
cado este fabricante acerca del origen del 
chocolate y su fabricación, que está pre
miado en todas las Exposiciones á que ha

AGENCIA DE NEGOCIOS.

PRÓSPERO GALLARDO.
Lain-Calvo, 65, ^.°=Burgos.

concurrido. ¿Qué corazón hay, pues, para 
que no prueben los chocolates de Matías La Dirección del Porvenir do las Fa-
López los aficionados á este néctar que 
aun lo desconocen? Poco pueden aven
turar comprando una libra, en la segu
ridad que habrán de quedar satisfechos 
los deseos de un 80 por 100 de los con
sumidores que lo realicen.

millas ha acordado el pago de las pólizas 
números 6592 al 57495 cuyos suscri- 
tores hayan pedido la liquidación y re
mitido antes del 50 de Junio sus fés de 
vida á aquel centro.

Los interesados que quieran servirse de
PRECIOS: 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 

reales libra.
Se vende en todos los puntos mas im

portantes de Castilla, y en esta Ciudad, 
como único depósito, en casa de D. Fran
cisco Hernando Alameda, Espolón nú
mero 24. 1

esta Casa para la realización de sus cré
ditos pueden dirigirse á esta Agencia, y 
á correo vuelto sabrán los documentos 
que necesitan remitir para intentar sus 
reclamaciones, y encontrarán en ella el 
celo y economía que tiene acreditado.

2—6

LA LEYENDA DEL TRABAJO,

POR

I). MELITON MARTIN. 

Esta obra, historia y cuento á la vez, 
es de lectura tan amena como la novela 
mas entretenida.

Un lomo de 400 páginas, cuyo precio 
se ha fijado en el ínfimo de 8 rs., porque 
su autor ha renunciado á toda ideá de 
lucro, deseoso de difundir entre los espa
ñoles la doctrina que salva y engrandece, 
la doctrina del trabajo.

Se vende en Madrid en las principales 
librerías, y en Burgos en la de Santiago 
Rodríguez Alonso, Pasaje de la Flora.
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